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Medios de lograr el desarme nuclear

Comentarios del Presidente sobre la propuesta estructura

1. Introducción: aspectos generales

Examen de la importancia del desarme nuclear en el contexto de la situación
actual relativa a la paz y la seguridad internacionales:

– La finalización de la guerra fría ha creado un entorno propicio para el desarme
nuclear. El número de armas nucleares se ha reducido a la mitad en el último
decenio.

– Pese a los esfuerzos unilaterales y bilaterales para reducir el número de armas
nucleares, sin embargo, quedan todavía muchas de esas armas y sigue existien-
do la posibilidad de que se utilicen, aunque sea en forma accidental, no inten-
cional o no autorizada.

– La eliminación total de las armas nucleares es la única garantía genuina contra
el uso o la amenaza del uso de las armas nucleares (NPT/CONF.2000/28).

– En 1996, la Corte Internacional de Justicia emitió una opinión consultiva sobre
la legalidad de la amenaza o el empleo de las armas nucleares.

– La Conferencia de las Partes del año 2000 encargada del examen del Tratado
sobre la no proliferación de las armas nucleares, compuesta de Estados po-
seedores y no poseedores de armas nucleares, acordó por unanimidad varias
medidas de carácter práctico que constituyen medios que se refuerzan mutua-
mente para lograr el desarme nuclear. Estas medidas prácticas sólo se pue-
den realizar mediante la participación de todos los Estados, los Estados

* Las propuestas formuladas en el último período de sesiones figuran en negritas.
Los elementos nuevos surgidos después del último período de sesiones así como los
comentarios, figuran en cursivas.
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poseedores de armas nucleares por sí mismos y los Estados no poseedores
de armas nucleares. La Comisión de Desarme podría basar su labor en esas
medidas (A/CN.10/2000/ WG.I/WP.3).

– A fin de mantener y fortalecer la paz y la seguridad internacionales, la comu-
nidad internacional debe adoptar medidas prácticas que conduzcan sin demora
al desarme nuclear y, a este respecto, hay que hacer todo lo posible para que
todos los Estados participen en este proceso.

– En su décimo período extraordinario de sesiones, la Asamblea General
asignó la prioridad máxima al desarme nuclear. Hay una necesidad urgen-
te de eliminar el peligro nuclear sin demora.

2. La relación entre el desarme nuclear y la paz y la seguridad internacionales:

a) La evolución del entorno político en el último decenio. Descripción de
los cambios en las doctrinas y posturas en cuanto a la seguridad, incluida la reduc-
ción bilateral y unilateral de las armas nucleares en la era posterior a la guerra fría.

b) La situación política actual y sus repercusiones sobre el desarme nuclear.
Descripción de las novedades en la esfera de la eliminación de las armas de destruc-
ción en masa:

– La consolidación de la paz y la seguridad internacionales y la promoción
del desarme nuclear se complementan y fortalecer mutuamente
(A/CN.10/2000/ WG.I/ CRP.1, 55/33 R).

– Logros ulteriores en la esfera del desarme nuclear contribuyen a consoli-
dar el régimen internacional de no proliferación nuclear, intensificando la
paz y la seguridad internacionales (A/CN.10/2000/WG.I/CRP.1).

– El Tratado sobre la no proliferación de las armas nucleares es la piedra
angular del régimen internacional de no proliferación nuclear y una base
esencial para el logro del desarme nuclear (A/CN.10/2000/WG.I/CRP.1).

– Las nuevas medidas que adopten todos los Estados poseedores de armas
nucleares conducentes al desarme nuclear deben ser de tal naturaleza que
promuevan la estabilidad internacional y se basen en el principio de la se-
guridad sin menoscabo para todos (A/CN.10/2000/WG.I/WP.3).

– La no proliferación y el desarme nuclear se refuerzan mutuamente
(A/CN.10/2000/WG.I/WP.3).

– Las medidas para prevenir la proliferación de otros tipos de armas
de destrucción en masa y de sus sistemas vectores son importantes para
crear un entorno de seguridad internacional positivo para el desarme nu-
clear (A/CN.10/2000/WG.I/WP.3).

– Además, existe una relación entre el desarme nuclear y la situación de la
seguridad en las regiones (A/CN.10/2000/WG.I/WP.3).

3. Examen de los logros, la situación actual y las nuevas iniciativas:

a) Multilaterales:

– Finalización del Tratado de Prohibición Completa de los Ensayos Nucleares;
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– Prórroga por tiempo indefinido del Tratado sobre la no proliferación de las ar-
mas nucleares (A/CN.10/2000/WG.1/WP.3).

– Declaración conjunta de los países de la Coalición para el Nuevo Programa.

– Un compromiso inequívoco de los Estados poseedores de armas nucleares de
que eliminarán totalmente sus arsenales nucleares con miras a lograr el desar-
me nuclear, al que todos los Estados partes (en el Tratado sobre la no proli-
feración de las armas nucleares) se han adherido en virtud de lo dispuesto
en el artículo VI (del Tratado) (A/CN.10/2000/WG.1/WP-3)..

– Inclusión en el Programa de Acción para Eliminar las Armas Nucleares de una
propuesta para negociar un programa por etapas con un plazo definido para la
eliminación completa de las armas nucleares (iniciativa G28, CD/1419).

– Propuesta del Secretario General de convocar una conferencia internacional
para eliminar los peligros nucleares (resolución 55/2 de la Asamblea
General).

– Propuesta de celebrar una conferencia internacional sobre el desarme y la no
proliferación nucleares (resoluciones 54/54 G y 53/77 Y de la Asamblea
General).

– Convocación del cuarto período extraordinario de sesiones de la Asamblea
General dedicado al desarme.

– Aplicación de la opinión consultiva de la Corte Internacional de Justicia.

– Propuesta de establecer un sistema mundial de control de la proliferación de
los misiles y las tecnologías de los misiles.

– Régimen de Control de la Tecnología de Misiles.

– Convenio sobre la prohibición del uso de las armas nucleares (propuesta) (re-
soluciones 54/54 P, 53/77 X y 55/34 G de la Asamblea General).

– Aprobación por consenso de un documento final por la Conferencia de las
Partes del año 2000 encargada del examen del Tratado sobre la no prolife-
ración de las armas nucleares (A/CN.10/2000/WG.I/WP.3).

– Declaración de la reunión ministerial del Movimiento de los Países
No Alineados celebrada en Durban y propuestas hechas en la reunión en
Cartagena.

– Declaración del Milenio (resolución 55/2 de la Asamblea General): esforzar-
nos por eliminar las armas de destrucción en masa, en particular las armas
nucleares, y mantener abiertas todas las opciones para alcanzar esa meta, in-
cluida la posibilidad de convocar una conferencia internacional para determi-
nar formas adecuadas de eliminar los peligros nucleares.

– Establecimiento de un grupo de expertos gubernamentales sobre misiles para
preparar un informe sobre la cuestión de los misiles en todos sus aspectos (re-
solución 55/33 A de la Asamblea General).
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b) Regional:

– Consolidación de (Apoyo a A/CN.10/2000/WG.I/WP.4) las zonas libres de
armas nucleares existentes y propuestas para el establecimiento de nuevas zo-
nas de ese tipo.

– Directrices de la Comisión de Desarme sobre el establecimiento de zonas li-
bres de armas nucleares.

– Resolución 55/30 de la Asamblea General sobre el establecimiento de una zona
libre de armas nucleares en la región del Oriente Medio.

– Resolución sobre el Oriente Medio aprobada por la Conferencia de 1995 de las
Partes encargada del examen y la prórroga del Tratado sobre la no prolifera-
ción de las armas nucleares.

– Resolución 55/33 S de la Asamblea General sobre la condición de Estado libre
de armas nucleares de Mongolia.

– Resolución 55/33 W de la Asamblea General sobre la creación de una zona li-
bre de armas nucleares en el Asia central.

– Resolución 55/33 I de la Asamblea General sobre el hemisferio sur y áreas ad-
yacentes libres de armas nucleares.

– Tratados de Tlatelolco, Rarotonga, Bangkok y Pelindaba.

c) Bilaterales:

– Proceso de negociación para la reducción de las armas estratégicas (START).

– Tratado sobre la limitación de los sistemas de proyectiles antibalísticos.

– Programas cooperativos de reducción de las amenazas.

– Iniciativa trilateral de los Estados Unidos de América, la Federación de Rusia
y el Organismo Internacional de Energía Atómica (OIEA).

– Notificación de los lanzamientos de misiles.

d) Unilaterales:

– Medidas tomadas por China, los Estados Unidos de América, la Federación
de Rusia, Francia y el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte pa-
ra reducir sus arsenales nucleares, incluido el cierre y desmantelamiento
de las instalaciones relacionadas con las armas nucleares
(A/CN.10/2000/WG.I/WP.3)

– Moratoria sobre las explosiones de ensayo de armas nucleares o cualquier otra
explosión nuclear.

– Moratoria sobre la producción de material fisionable para armas nucleares o
cualquier otro artefacto explosivo nuclear.

– Medidas para desapuntar sus misiles tomadas por los Estados poseedores
de armas nucleares (A/CN.10/2000/WG.I/WP.3).

– Decisión incondicional de Belarús, Kazajstán y Ucrania de renunciar a las
armas nucleares y retirarlas voluntariamente de su territorio (A/CN.10/
2000/WG.I/WP.5).
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4. Mecanismos existentes que tratan del desarme nuclear

a) Dentro del sistema de las Naciones Unidas:

Órganos de deliberación

– Primera Comisión (Comisión de Desarme).

– Comisión de Desarme.

Órgano de negociación

– Conferencia de Desarme.

Mecanismo de desarme

– Departamento de Asuntos de Desarme.

– Junta Consultiva en Asuntos de Desarme.

b) Fuera del sistema de las Naciones Unidas:

– Proceso START.

– Zonas libres de armas nucleares.

– Organismo Internacional de Energía Atómica.

– Comisión Preparatoria de la Organización del Tratado para la Prohibición
Completa de los Ensayos Nucleares.

– Proceso de examen del Tratado sobre la no proliferación de las armas nu-
cleares (A/CN.10/2000/WG.I/WG.3 y A/CN.10/2000/WG.I/WP.4).

5. Medios de lograr el desarme nuclear

a) Criterios conceptuales:

– Comisión de Canberra sobre la eliminación de las armas nucleares.

– Foro de Tokio en favor de la no proliferación nuclear y el desarme.

– Coalición para el Nuevo Programa.

– Resoluciones de la Asamblea General relativas al desarme nuclear.

– Proceso de examen del Tratado sobre la no proliferación de las armas nu-
cleares (A/CN.10/2000/WG.I/WP.3 y A/CN.10/2000/WG.I/WP.4).

– Enfoque gradual del desarme nuclear mediante el proceso START, la
concertación de un  tratado de prohibición de la producción de mate-
rial fisionable y otras medidas, según se describe en el documento final de
la Conferencia de las Partes del año 2000 encargada del examen del Tra-
tado sobre la no proliferación de las armas nucleares
(A/CN.10/2000/WG.I/WG.4).

b) Medidas de carácter práctico:

– Entrada en vigor del Tratado para la prohibición completa de los ensayos
nucleares.



6 n0132648.doc

A/CN.10/2001/WG.I/WP.1

– Moratoria sobre las explosiones de ensayo de armas nucleares y cualquier
otra explosión nuclear hasta que entre en vigor el Tratado para la prohibición
completa de las armas nucleares.

– Negociaciones en la Conferencia de Desarme sobre un tratado no discrimina-
torio, multilateral e internacional y efectivamente verificable por el que se
prohiba la producción de material fisionable para la fabricación de armas nu-
cleares u otros dispositivos explosivos nucleares.

– Establecimiento de un órgano subsidiario en la Conferencia de Desarme encar-
gado de las cuestiones del desarme nuclear.

– Aplicación del principio del carácter irreversible del desarme nuclear.

– Un compromiso inequívoco de los Estados poseedores de armas nucleares de
que eliminarán totalmente sus arsenales nucleares con miras a lograr el desar-
me nuclear, al que todos los Estados partes (en el Tratado sobre la no proli-
feración de las armas nucleares) se han adherido en virtud de lo dispuesto
en el artículo VI (del Tratado) (A/CN.10/2000/WG.I/WP.4).

– Entrada en vigor, lo antes posible, del START II y finalización del START III,
manteniendo y fortaleciendo el Tratado sobre la limitación de los sistemas de
proyectiles antibalísticos.

– Finalización y aplicación de la iniciativa trilateral de los Estados Unidos de
América, la Federación de Rusia y el Organismo Internacional de Energía
Atómica.

– Nuevos esfuerzos por parte de los Estados poseedores de armas nucleares para
la reducción unilateral de sus arsenales nucleares.

– Mayor transparencia de los Estados poseedores de armas nucleares con res-
pecto a su capacidad en la esfera de las armas nucleares.

– Nueva reducción de las armas nucleares no estratégicas (armas nucleares
tácticas).

– Medidas concretas acordadas para seguir reduciendo el estado operacional de
los sistemas de armas nucleares (reducción del estado de alerta) (propuesta de
suprimir “reducción del estado de alerta” (A/CN.10/2000/WG.I/WP.4)).

– Un papel cada vez menor de las armas nucleares en las políticas de seguridad,
para reducir al mínimo el riesgo de que estas armas lleguen a utilizarse y
para facilitar el proceso de su total eliminación.

– La participación, lo antes posible, (A/CN.10/2000/WG.I/WP.3) de todos los
Estados poseedores de armas nucleares en el proceso conducente a la total eli-
minación de sus armas nucleares.

– Concertación de arreglos por todos los Estados poseedores de armas nucleares
para colocar el material fisionable que ya no se requiera para fines militares
bajo los sistemas de verificación del OIEA u otros sistemas internacionales
pertinentes.

– La continuación del desarrollo de la capacidad de verificación que será necesa-
ria para garantizar el cumplimiento de los acuerdos sobre desarme nuclear y el
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mantenimiento de un mundo libre de armas nucleares
(A/CN.10/2000/WG.I/WP.3).

– Reducción del riesgo de uso no autorizado, accidental o no intencional de ar-
mas nucleares.

– Concertación del protocolo adicional modelo con el OIEA.

– Establecimiento de un comité especial sobre garantías de seguridad en la Con-
ferencia de Desarme (instrumento multilateral jurídicamente vinculante de
garantías negativas de seguridad).

– Establecimiento de un grupo especial sobre prevención de la carrera de arma-
mentos en el espacio ultraterrestre en la Conferencia de Desarme.

– Consolidación de (Apoyo a A/CN.10/2000/WG.I/WP.4) las zonas libres de
armas nucleares existentes y propuestas para el establecimiento de nuevas zo-
nas de ese tipo.

– Medidas de carácter bilateral y unilateral.

– Examen de las doctrinas y las posturas estratégicas (renuncia al primer uso de
las armas nucleares).

– Decisión de los Estados poseedores de armas nucleares de no desplegar sus
armas nucleares fuera de sus territorios nacionales.

– Adhesión universal al Tratado sobre la no proliferación de las armas nu-
cleares (A/CN.10/2000/WG.I/WP.3 y A/CN.10/2000/WG.I/WP.2).

– Conferencia de las Partes encargada del examen del Tratado sobre la no
proliferación de las armas nucleares (A/CN.10/2000/WG.I/WP.3).

– Reafirmación de que el objetivo último de las tareas de los Estados en el
proceso de desarme es el desarme general y completo, bajo un control in-
ternacional efectivo (A/CN.10/2000/WG.I/WP.3).

– Presentación de informes periódicos, en el marco del proceso consolidado
de examen del Tratado sobre la no proliferación de las armas nucleares,
por todos los Estados partes, sobre la aplicación del artículo VI y el apar-
tado c) del párrafo 4 de los principios y objetivos para la no proliferación
de las armas nucleares y el desarme de 1995, teniendo presente la opinión
consultiva de la Corte Internacional de Justicia de 8 de julio de 1996
(A/CN.10/2000/WG.I/WP.3).

– Todos los Estados poseedores de armas nucleares se deben comprometer
incondicionalmente a no utilizar ni amenazar con utilizar armas nucleares
contra Estados no poseedores de armas nucleares o zonas libres de armas
nucleares, y se debe concertar un instrumento jurídico internacional per-
tinente (A/CN.10/2000/WG.I/WP.2) —garantías de seguridad.

– Los Estados poseedores de armas nucleares deben comprometerse a reti-
rar todas las armas nucleares desplegadas fuera de sus territo-
rios/renuncia a la política de “sombrilla nuclear” y a la práctica de “com-
partir armas nucleares” (A/CN.10/2000/WG.I/WP.2).
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6. Conclusiones y recomendaciones

Esta sección será examinada y finalizada en los períodos de sesiones de 2001 y
2002 del Grupo de Trabajo I.


